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Medellín, Diecisiete (17) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Incidente de desacato 

Afectada  MARIA YOLANDA CARTAGENA   

CC. Nro. 32.413.304 

Agente 

Oficiosa  

DANIELA MARIA CARTAGENA GUTIÉRREZ 

CC Nro. 1.128.279.125 

Accionado NUEVA EPS S.A 

Radicado 05001 31 05 024 2023 00233 00 

Decisión AUTO NIEGA INAPLICAR SANCION  

 

En Auto de 11 de octubre de 2023, se requirió a la NUEVA EPS S.A para que 

allegara las autorizaciones de los servicios médicos ordenados a la señora María 

Yolanda Cartagena Gutiérrez en la cita médica del 28 de agosto de 2023; 

concediendo para tal fin el término de un (1) día hábil a partir del momento de la 

notificación del presente auto. 

 

Vencido el término y una vez revisada la bandeja de entrada del correo electrónico 

se observa que NUEVA EPS S.A no dio respuesta al requerimiento realizado y al 

no existir prueba de la autorización de las ordenes médicas otorgadas, no es viable 

inaplicar la sanción por desacato a orden judicial, en tanto que, en la sentencia 

proferida el 18 de julio de 2023, se ordenó el tratamiento integral para el diagnóstico 

SECUELAS DE OTRAS ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES Y DE LAS 

NO ESPECIFICADAS (ACV). 

 

Conforme a lo expuesto, es claro que el Incidente de Desacato busca el 

cumplimiento efectivo de la orden impuesta por el Juez Constitucional en un fallo de 

tutela y el obligado, con el fin de evitar la sanción por desacato, puede darle 

cumplimiento a la sentencia antes de que ésta sea ejecutada, sin embargo, no se 

acreditó el cumplimiento. 

 

Luego, sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO VEINTICUATRO (24) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de Ley, 

 

R E S U E L V E 

 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
 

 

 

 

 

 
Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MMA 

PRIMERO: Negar la solicitud recibida el 10 de octubre por parte de la NUEVA EPS 

de “INAPLICAR LA SANCIÓN” porque la entidad accionada no ha dado respuesta 

al requerimiento ni a la sentencia de tutela proferida el 18 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a las partes, por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

Mábel López León 

Juez 
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Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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